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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del E.-Núm. 183

MINISTERIO, DE HACIENDA

ORDEN de 5 de iulio de 1971 por la que se con·
voca -concurso para la provisión de una plaza de
Operador radiotelelcmisúl en el Servicio Espeol<ü
de· VjgjIa_ ,Fiscal.. '.

Dmo. Sr.: Vacant,,-una plaila de Operador radiol\llefonlBta del
servicio Espeélal de VlgIIancla FI8caI, de conformldad con la
Orden del Mlnlatarlo·de _ de 11 de enero de 1963 (<<Bo
letln OfIcial del MInI8ta~io de HacIenda» numero 11. de 8 de
febrero) 1 con la ~tacIón General para el ln¡reso en
la Admlnlstraclón Pd .~ por Decreto 1411/1987. de
27 de Junlo. 1 una ..... iJIlllce klli tequIaItcs que sefiala el
Decreto 145/1tll4, de :as de enero. y <IIapoojeIónea complementa
rias, se ....uel"" cu_la, de __ con Iás slg)Uentes

_de·CODV_

l. NoltMAS GENERALES

LL Número de plaz...

se convoe.. una plaza de Operadorradlotalefoni6ta del Servl
e10 Especlal de Vlgllancla Flacal.

1.l.L Caracterlstlcas de la plaza:

a) De orden reglamentario.-Esta plaza· se rige pot la Re
glamentación .del Servlelo' EsPecial de Vlgllancia Flsc&I. apro
bada por .orden ministeriai de 8 de febrero de 1958 (<<Boletln
Oficiar del EStado» numero 4lt, de 14 de febrero) y d1sposlelonea
complementarias.

b) De ordenretril1utivo.-Las especificadas en los Acuerdos
del CO!ls<lJo de MInistros. de fechas 13 de septiembre de 1988 Y
20 de diclembre del JnIlm:lb aIIo, y cifrad'" en el presupuesto
vigellta para el actual eJercielo ecqt6InIco.

1,2, 'Sistema selectlvo.
La selección de lOa aspirantas se reaIlzará mediante el sis

tema de concurso, que constarA de las Biguientes fases o pruebas:
a) Concurso de méritos.
b) Perlodo de prácticas de tres m.....

2. RBQuISl'tOS nB L9S CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será nec....rIo reunlr los slgulentas requisitos:

U. Genera/es.

a) Ser eapaliol
b) Tener eumpUdos veinticuatro a1\os y no exceder de tre1n~

ta Y cinco el dla tlUe termlne el plaz<> seflalado para la recep
!>ión de Instancias.

c) Eltar en POSOSlóndel titulo de Operador radioteletonls
ta .o, en su defecto. hal¡er eursalio _ especialidad " otra
anál_ de superior categoria en las .....1... de las Fuerzas
Armadas y haber PréStadO como mlnImo ttes aIIos de servlclo
en estación radlóeléCtrlca.

dI No padeosr' énférmedad o defecto fIslco que Impida el
deaemPeflo de las correepcmdlsntes fUnciones.' .

e) No haber Iilllo seprado, mediante. expediente dlsclpn
narlo, del servicio del EStado o de la ~tración Local. nl
hallarse Inhablntado para el eJercielo «e fUnciones púbncas.

f) Haber etOlltUado el servicIo MIJItar. '

3.~

3.1. FOl'm4.

Los que d....n tomar parle en' las pruebas selectivas debe
rán en S" solicitud hacer constar lo llIgulente:
. . a) 1(anlf0llla.r los aspirantes que re\\nen todos los requlsltcs

Oltlgldos por la c:onvoea.toriL .
b) Comprinneterse. en caso de obtener P1as... a'Jurar acata

miento a los PrlIlcIPlos F\lndamenlalea del Movimiento Nacio-
nal y demás Leyes l"undamentalea del Reino. .

c) ManIfestar. en S1l caso, • daean acogerse a los bene!!
elos de la Ley de 17 ele j1iIlo de 1947 por reunir klli requlsltoo
exlgldos en la mlIma. . ..

3,2, Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo· señor Inspector
general Jefe del servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

3.3. Plazo de· presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

;3.4. Lugar de presentación.

,La presentación de solicitudes se hará en el Registro Ge~
nera! de la Inspección General del Servicio Especial de Vigilancia
Fiscal (calle de Manuel Silvela. número 4, Madrid-lO) oen los
lugares que determina el art!culo,JI6 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

3.b, Defectos en las soUcltudes.

De acuerdo con 'el articulo 71 de 1& Ley de Procedimiento
AdminiStrativo, se requerirá al interesado para que en el pla
zo de diez días subsane la falta o. acompafie los documen~
tos .preceptivos. apercibIendo que, si no 10 hiciese, se archi
varia su instancia, sin más tré.mites. -

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de pr.esentación de instancias, el Tri'
bunal encargado de resólver el concurso aprobará la lista pro
visional de admitidos y excluidQs, la cual se hará pública en el
«Bolet1n Oficial del Estado».

4.2. ErrOres en ·las solicitUdes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del in..
teresado.

4,3. .Reclamaciones contra la .lista provisional.

Contra la. llsta provisional podrán los interesados inter
poner en el plazo de quince d1as, a partir del siguiente a su pu
blicación en el «Boletfn Oficial del Estado», reclamación, de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de P:roced1miento Admi
nistrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lución que se publicará en el «Boletin Oficial del Estado», por
la que se aprueba. 1& lista definitiva.

4,5. Recursos. contra la lista definitiva.

Contra la Resolución definitiva podrán los interesados· in
terponer recurso de alzada, ante el Ministerio de Hacienda. en
el plazo de quince días hábiles.

5. DEsIGNACIÓN. OOMPOSICIÓN y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1, Tribunal calificador.

El Tribunal calificador $erA designado por el excelentísimo
señor Ministro de Hacienda y se publicará en el «Boletfn Oficial
<lel Estado••

U. Composlcl6n ele! Tribunal.

Estari compuesto por-:1

Presidente: nustrlslmo· señor Director general de Aduanas.
Ylcepresldente: nustrlslmo sellor rnspector general Jete del

servicio EsPecial de Vlgllanci.. Flacal.
Vocales:
Señ.or secretario Técnico y de Asuntos Generales del Servicio

EspecIal de VlglIancla FIscal.
Beftor Jefe de la. Segunda Sección del Servicio Especial de

VIgilancIa FIscal.
secretario: SelIor Jefe de Transmisiones del servicio Espe

cial de Villllancla FIscal
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5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificando a la Autoridad cuando concurran las circunstan
cias previstas en- el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. CALIFICACIÓN DE MÉRITOS

6.1. Sistema de valoración de méritos.

Loa méritos del concurso se valorarán de acuerdo con el
siguiente baremo:

Titulo de Operador radiotelefonista: 9, puntos.
Titulo superior al anterior: 10 puntos.
Por cada, año de servicio que rebaSe los tres exigidos para la

admisión: 1 punto.

7. LISTA DE SELECCIONADOs y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

7.1. Lista de seleccWnados.

. Te~mil1.:ad~, la calificación ,de los aspirantes, el Tribunal pu
blIcara relaClOIl de los seleCCIOnados por orden de puntuacIón
no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas. .

7.2. Propuesta de tleleccionados.

El Tribunal elevará la relacIón de seleccionados al Minis
tro de Hacienda, para que éste elabore la propuesta de nom
bramiento.

'1.3. propuesta complementaria de seleccionad,Qs.

Juntamente con la relación de seleccionados. remitir!, a los
exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación Ge
neral para el ingreso en la Administración Pública. el acta
de .180 última sesión, en 1& que habrán de figurar por orden
de puntuación todos los aspirantes que habiendo superado las
condIciones exigidas, excediesen del niíniero de plazas convo
cadas.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

8.1. Documentos.

Los aspirantes seleccionados presentarán los documentos:
a) Certificado del acta de inscripción del nacImiento en el

Registro Civil.
b) Certificación librada por el Registro Central de Penados

y Rebeldes.
e) Certificado médico, expedido con fecha- posterior a la

de publicación del presente concurso, acreditativa de no padecer
enfermedad infecto-ebntagiosa ni defecto fls1co que le imposi
bilite para el normal servicio.

d) _ Declaración jurada de no haber sido separado, mediante
expediente disciplinarlo o por acuerdo de Tribunal de Honor,
del servicio del Estado o de la Administración Local.

e) Cartilla MiUtar o certificado de haber cumplido el Ser
vicio MiUtar. En el caso de concursantes del sexo femenino,
certificado de cumplimiento o exención del Servicio SocIal.

8.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta dias, a. partir de
la publicación de 1& lista de seleccionados.

En defecto de' los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones ex1¡1das en 1& convocatoria, se podrin
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

8.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar docwnentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra·
miento, debiendo presentar certificado del Ministerio u Orga
nismo de Que dependan. acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja- de servicios.

8.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo loe casos de
fuerza mayor, no presentasen su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus calificacIones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incu
rrirse en la Instancia referida en el apartado 3. En este caso,
el Ministerio de Hacienda formulará propuesta de nombra
miento, según orden de puntuación, a favor de quienes, a conse
cuencIa de la referida anulaclón, tuvieran cabida en el núme.
ro d.e plazas convocadas.

9. NOMBRAMIENTOS

9.1. Nombramiento provisional.

Aprobada por el Ministerio de Hacienda la propuesta. de nom"
bramlento formulada por el Tribunal, por dicho Ministerio se
procetlerá ai nombramiento con carácter provisIonal, que ten..
drá carácter definitivo si el aspirante supera el .petlodo de
prácticas de tres meses citado eJt el apartado 1.2.

9.2. Nombramiento definitivo.

Por el Ministerio de Hacienda se extended el correspon..
diente nombramiento de Operador radiotele!onista. a. favor del
Interesado, cuyo nombramiento se publicará- en el «Boletln OfI..:
cial del Estado}}.

10. TOMA DE POSESIÓN

10.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento, deberán los aspirantes tomar. posesión de sus
cargos y cumplir con los requisitos exigIdos en el apartado c)
del articulo 36 de la Ley de Funcionarios CivUes del Estado.

10.2. Ampliación.

La. Administración podrá. conceder, a petición del interesa
do, una- prórwga del plazo establecido, que no podrá exce""
der de la mitad del mismo,. si las circunstancias lo Rconse..
jan, y con ello no se perjudican derechos de terceros.

11. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra el concurso.

La convocatoria y sus bases. y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos a11os.
Madrid, 5 de julIo de 1971.-P. D.• el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda.

ORDEN el< 12 el< julio de 1971 por la que se designa
el Tribunal que ha de juzgar el concur$O convocado
por este Servic1.o para la prOVi,siem de una plaza
de M otorlsta de segunda clase.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha. resuelto nombra;r el Tribunal
qUe ha de juzgar el OODCUI'SO anunciado por Orden de 26 d-e
abrll de 1971 (<<Il<lletln Oflelal del Estado» número 130, de 1
de junio), para la proVlSi6n de una. p1'aza de Motorista de segunda
clase en el servicio Especial de Vigilancia- F1seal, que, de acuerdo
oon lo dispuesto en la base quinta de- 1& mencionada disposicIón.
quedará constituido en la. SigUiente forma:

Presidente:, nu.stríslmo sefíor don Manuel GarCÍ'a Comw;, Di·
rector genera.1 de Aduanas.

Vocales:
Ilustrishno sefíor don Fernando Baamonde Guitian. lnspeotor

general Jefe del servicio Esoeclal de Vigilancia FIscal.
Don Francisco Gil del Real y Pazos:, secretario técnico y

de A.suntoo General... del servicio Es_l de VIgllancta Flacl>1.
Don Luis Crle.do Santan&. Jefe de la 8eeclón Pi"!mera del

Bervlelo Espeelal de Vigilancia FlBcaL
Don LuiB Riueda Y Pé'ez de Larraya, Jete de la Seoolón se

gunda del Servicio EspecIal de Vigilancia P1scal.
Secretario: Don Ramón Quttart de Virto. Jefe de la Sección

Tercera. del Servicio EspecIal de- VlgUane1a FiscaJ.

Lo digo a V. L para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1971.-JP. D., el subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña..

TImo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda.

RE80LUCION de la Subsecretaría por la que se
designa el Tribunal que ha de 1uzyar el concurso
oposición paTa cubrir tres plazas de Inspectores, de
los Servidos .del Ministerio de Hacienda.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 6.° de 1& Or
den ministerial de 27 de febrero de 1971, he tenido a bien acordar
la composiCIón del Tribunal que ha de juzgar el concurso-opo
sición para cubrir tres vacantes de Inspectores de los servietos
del Ministerio de Hacienda. El Tribunal estará constituido por:


